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Municipio de TEYA

Contrato No. FISM- TEY A-088-O 1/2012

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "TEYA~,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder MunIcipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "C. RAMON
ESlRElLA SANCHET"y el secretario Municipal, ••C. MARIACANDElARIAPADIUABACAB"cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio' y por
la otra parte: ~PROYECTOSy CONSTRUCCIONES Me, SA. al que se denominara ~El Contratista",
representado (a) por "ING. JOSÉANTONIOMEJiACEW en su carácter de ~ADMINlSTRADORÚNleO~de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1,-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal ya nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de fos trabajos será financiado con recursos provenientes de:

,
i-,

EL FONI¡O DE INFRAESTRUCTURA. SOCIAL MUNICIPAL (ASM) "RAMO 33"

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~TEYA~sitio en
calle 25 S.N. de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
ADJUDlCAClON DIRECTA

1.5.- Será exclusivamente respOnsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista .•declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.(435 Vol. A Folio 253 Tomo XLV) fechada el
día, (18 de Mayo de 2010 ) otorgada ante la fe del notario público No.(67 ) con oficinas en la localidad
de (Mérida). inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comereio bajo el No. (Folio Mercantil
50331-1 del 4 de Julio de 2010) Y su representante acredita su personalidad como "Administrador
Único'" ,según el testimonio de la escritura pública No. (435 Vol.A Folio 253 TomoXlV ) de fecha (18 de
Mayo de 2010), otorgada ante la fe del notario público No.(61) manifestando. bajo protesta de decir
verdad, que las facultades 1')0 le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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PRESIDENCIA

2.2.- Que su registro federal de contribuYentes es ~PVe-1.0051.8-NP1.-.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con EL NÚMERO(575 ) DE LA qAU.E (15 X 44 Y 46 )
COLONIA LOS REYES, DE lA LOC\L.1DAD.DEiMÉRIDA)., MUNICIPIO DE (MÉRIDA). ESTADO DEYUCATÁN;

~.
Tlo~_.'._ •• ; ."'"

2A.- Tíene capaclélad jurfdíca para contratar, reúne las condiciones técnicas 'i económIcas y dIspone de
la or~anlzac¡óny elementossuficientespara obll~rse a la e,¡ecuc¡ónde;-~~ps relativosa la obra
Objetodeestec o. 1~6:w~r:.
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Municipiode TEYA

Conte.toNo. FISM-TEYA-088-0112012

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en ..••igor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, asr como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos.en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
.anexosdebidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionaoos con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexosdel Estado de Yucatán y el 94 de la Leyde Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatan.

2.8.- se acumulan a este contl'áto .copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.-' Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamentoen vigor;

3,2,- La bitácora forma parte de 106 Instrumentos que vinculan a 1& partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la ejecución de la obra, durante las audftorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este OOfltrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por '"El MUAic¡pjo~y ~E1Contrati$" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, -registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar sIempre foliadas y:estar referidas al presente contrato;

CLAUSULAS

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).-lBs copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. '1 fecha de atención, así oomo la referencia, en s~~GaS6l,a la nota que se
contesta. f~~'~,

<W;i/!.,I;,
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: ~~.---

Ii.AYU~TAM:¡:NTO
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PRESIDENCIA
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a MEI Contratista~;E~UAil~bJjga a realizar
para 'EI Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y

;f)
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Municipio de TEYA
Con',.'o No. FISM- TEY A-Q88-0 lilO 12

presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUClONDE
BANQUETASCAlLE 25 x 18 y 20~ en la localidad de "TEYA.de este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ "137,468.21. (Ciento Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Sesenta y OChopesos 21/100 m.n.) mas
la cantidad de $ "21,994,91 lva (Velrrte y Un Mil Novee¡emosNoventa y CUatropesos 9:1/100) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ "159,463.12 (Ciento
Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres pesos 12;100).

Tercera.- Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "15~
días naturales por ló que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de,este contrato el día "12"
del mes de "Noviembre" del año "2012~ y a concluirlas a mas tardar el día .26" del mes de
~Noviembre" del año "2012- de conformidad con el programa de obra que forma parte integral dei
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "Él Municipio' se obliga a tener la disponibilidad lega! y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a le fache de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato, '

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que o.EI Contratistan realiC8 en el sitio ds los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la comgra de materiales de construcción, la adQulsición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarSe proporcionalmente con cargo a cada una de las
e&tima_cioMSpor trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio .presupuestal no se haya amortizado el
anticipa en SU-totalidad el saldo correspondiente peberá ser devuelto por ~£l Contratista~ a la Tesorería
del Munlelpio medil!lnte cheque certlfieado o de Ol!Ijl!l,en Il!Ilnteligeneil!l de que !I el Mido no amortlmdo
del anticipo na es devuetto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicIo presupuestal se hará efectiva la flanza que.8 Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta irwersión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su casó.

Sexta.- Forma de pago.- MEIContratista. recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecucjon de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los preGiosunitarjos a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. •.

H-AYUfITAMI!:~'TO
TEYA, YlJCATAN
2D12.2015

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorimdas por la residencia de obra,de ~ElMunicipio", fecha que se hará constaren
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan-ser a~tlffmRlA
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

a).•MEIContratista" deberá entregar a la residencia de obra'de .EI Mun¡cipio~ la estimación aco _
de la documentadón que acredite cada concepto (resumen de estlmaolón, números generador
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
Integración de los importes correspondientes e cada estimación) dentro de los seis días
siguientes ti II!l fec'hl!l de COI1.e;le: re51denol!l de obra de "El Municipio., ptJ!'!l ree:liUlr ll!l ~lr>J~"j~\ro
autorizac!ón t~tal de las estim~cl~es, comerá con un ~lazo no mayor a diez días naturales s¡~~J11:~r .••:{ PRESIDENCIA
transcurndo dicho pTSttl. te estimaaón se dará por autonzada. 2~11.lC:5
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Municipio de TEYA
Contrato No. FISM- TEY A-088-01/2012

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~ElContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista- no efectúa reclamaciÓnalguna, se considerara que la estimadOn
queda definitivamente aceptada por ~ElContratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en tas instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista" 'haya recibido pagos en eltoeso, ést~l'deberá reintegr!lf
las cantidades pagildas en ex~o mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código FIscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para si pago de créditos fiscales. Estos cargos SE! calcularán sobre las cantidadt$ pasadas en ElXC9SQy
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de MElMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplitniento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a -El
Municipio", dentro dQ los quincs días naturalQS 8iguient8S contados a partir dQ la f9Cha en que ~B
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por'ciento)
del importe total del contrato otorg8d!l por instituei6n afianr:sdore debidamente e:utol'iUtda y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mIentras ~EI Contratista" no entregue la póliza en donde la instltución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo Eltodas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la ffanza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

C),-Que la fianza garantice la ejecución total de l~ trabajos materia del contrato;

PRESIDENCI¡

!:lJ.i¡,~.r;¡¡¡)
•.••..;,.;wo-

H.~YUNTAMIENTo
TEYA, YUCATAN
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octava.~ Ranza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del an~I¡'
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la 'firma d
deberá presentar a MEIMunicipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, e '
institución afianzadora odebidamenteaut.orizaday.compr!lbadasolvsncia, a favor de "El Municlp

rr.~yulm,~I:\:c
Esta fian1B subsistirá hasta la tata! amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~ElM~~ATAQ
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. 2012.2015

Novena,- Ajuwte Ooet08.- la& partes acuerdan ~ revisión y ejuste de Ojsto¡ de los t~1A
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aetElde entrega recepción, para
responder de los detectos Clue resulte:ren en dichos trebe:jos, de los vicios ocultos y de cuelQuier ot
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
.en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizadón por escrito de ~EJMunicipio".

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente 10 preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
LeyFederal de Fianzas en vigor.
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contrato, que será promovida por -El Municlpio~, a solicitud escrita de -El Contratista" la que se
deberá acompaflar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio., deRtro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajlJSl:e;

ti .• La r~v¡sióf.l por grupo.de precios, que multiplicados, por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajas con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los tra~jos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenidp.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los preelos será le del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el intl\ce
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de Mexico; Cuando los fndices que requiera
~El contratista y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; ~El
Municiplo~ procederé e caloularlos oonforme a los precios Que investigue, utilizando 106 I!neamientos y
metodología que expida la multicitada; .

c}.-Los precios originaln1~nte pactados -en el contrato, Permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los C08t08 díF'9ctos consetvando constantes los wrcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

H.AYUNTAMIENTCl
TEYA, YUCATAN
2012.2a15

PRESIDENCIA

dkLa formalización del wuste de costo deberá ef~lJa~mediante oficio de resolución QYeacuerde e
aumento,o reducción correspondiente, por 10que nose requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~BMunicip¡o~ recibirá las trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido raalizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

,,,.,,,, '11'
.<' .~•.•

Para tal efecto, ~E1Contratista~ notificará por esciito a "El Munícipio~ la conclusión de- los V y•.

edjuntanoo el finiquito de obra {concentrado de est.imaciones);l Municipio. verificfl:l'á ~nt.ro -' .
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los ténninos de contrato. Al fin
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~E1Mun¡cipio~ procederá a su recepción física, median e
levantamiento del 13m eal ¡espOlJdtente. '1'raflSCllTT1dOdIcho plazo, sin que ocurra 10antenor se'~¡:¡'dra~,'liO
por aceptados los trabajoS, bajo tB lesponsebilit!ad tIe"'oel <Municipio~. lEY)" v"-~~;),r-¡

2G12."O~5

Independientemente de io -anterior, "'£j ...,tmieipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefiS60RETARIA
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a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista" el lmporte de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUicio de -El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondíenté.

c).- Cuando de común acuerdo ~El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).•Cuando ~ElMunicipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepcióll
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" Quienliquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- CUando la autoridad Judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuestOpor
la resoluciónJudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los tra~os
dentro de los 3D (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la ~imacl6n a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EjMunicipio. y a cargo de ~EtContratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabaios
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las gar1;!ntíasotorgadas por ~El
Contratista".

Decima primera .• Supervisión de los trabajos.- -El Municipio-, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los tr8~jos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en s~ caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio"¡ a través de sus representantes, realizar la inspección {:le todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisici6r1 o fabricación.

'<B'<~"~-~t::r",f"'- ;",
~
....."'.' .--,''2:: . ',-:,¡#...-..,..
H,AYU~TAMI~NTO
TEYA.YUCAT~
2012.2();S

H.AYU/(fA~IE!fTO
TEYA, YUCAT~
2012.2015

SECRETARIA

PRESIDENCIi.

Encualquier momento,,,or ~mnesque e.~ ju;00-40justlfiquen, '"ElMunicipio" podrá solicitar el cambio
de t"apr-esentantede "£1Cornratista" ~este n Oblip e de5l:gnara otra pe~na que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de las trabajas del pr9S9nte contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legalesy demás ordenamientos en

Porsu parte, -El Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuclOn, a un representante, quien debe
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos o .
del contrato, ssr como para aceptar u objeter, dentro del plazo establecIdo anterIormente,
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por c
de ~EI Contratlstaft• Previaménte a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "8
Municipio", quien calificara si reúne los requisitos S8ñalados lo cual deberá quedar rogistrado en la
bitijcora correspondiente asf como la firma de dicho representante.
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materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista" conviene por 10mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Munlclpio~ en
relación con tos trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municlpio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado e erogar por este concepto.

Décima tercera.' Responsabilidades de MBContratista ••••"El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de Jostrabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de .EI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mlsmos que hará por su
cuenta "'El Contratista'" sin Que tenga derecho a retribuclól'l adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio"" si lo estima necesarío, podrá ordenar la suspensión total o parcial rle los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo .paraampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del Indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
redamar pago alguno por ellos.

MEIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos. '

-El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipiow o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no .ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia.de las .instrucciones dadas por escrito por "'El Municipio. o por violaclón a las leyes y
reglamentos aplicables.

"'El ContratistaW deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. pemiisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos Objetode este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación- resulta que el avance es menor que lo q"uedebió realizarse,
"El Municipio. sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de m
transcurridos desde le fecha en Que se presente el e.t~ hestlt le revisión, ¡:IOrlo tento mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~B Contratista~ está en situació
atraso, la cantidad r9tenida se aplicara como, pilns convencional por 91retreso en 91cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que Mfl Contratista" no
concluya loo trabajas en 18'fecha señalada tm el plog¡aUl8 '\fiUTlte, una 'pena convencional consistente
en una cantidad jgue191'2/000 {ttos al fTtiI1aI1oeI importe tia los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación ~atada en el 'Programa mutti'plioada 'POrel número de días transcurridos
desde la fecha de terminación llf'OlVamada hasta '8l morT19r:ltoen qus los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

PÁP'ln::l 7 l/Po 1?
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~ElMunicipio", no
sea imputable a ~ElContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
consistente -enun porcentaje del valor del contrato Quepodrá ser, aJuicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatánysu Reglamentoen vigor.

Las cantidades que resurten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiénto del
contrato y la terminacíón de las -obrasobjeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de tos trabajos.- ~ElMunicipio", dando aviso por escrito a "El COntretista"
-con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas Ode interés general, sin
que ello implique la tenninaclón definitiva-del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~E¡ Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justifICadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del c:orrtrato.-Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a _cargode ~EI ContratistaM y al respecto aceptan Qué
cuando ME!Municlpio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en ta cláusula décima séptima; en tanto que si es MElContratiSta" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~E!Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -8 Municipjo~ así como la
contravención a las dispoSiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
I,.eyde Obra Pública y servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglament() en vigor, "El MuniCipio.
Podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Décima séptima.- Prooedimientos de resciSión.- Si "El Municipio. considera que MEIContratista"
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~ElContratista" el incumplimiento por
escrtto a fin de que l!ste, en un plazo de quince dras hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte tes ~ ~ue e;ttme -pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas qltE! se flut:Jiefen eportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los qulnee días hébiles'Sigutentes el ph!l!:OeeMlado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ye su vez notificarse a ~.EIContratista" en su domicHía fISCala en la dIrección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Páp"iTiR Rile: 1?

Si ~E¡Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado 8 pagar por concepto de da-
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municiplow éste pagará los trabajos ejecutados, as! como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y.relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinacíón
respectiva, "El Município" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejeeutadossin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito q:ueproceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha dE la notificación de dicha resolucíón, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá conslderalSe el costo adicíonal de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Munlcipiow la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la Posesióny disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en q\le se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipiow,en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos_ .

Décima octava .• Trabajos extraordinarios ••Cuando a juicio de "El AyuntamIento»sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que ne estén comprendidos en el proyecte, en el catálogo de conceptos nI
en el programa, se procederá de la siguiente f~a:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- SI existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrate;¡que sean aplicables a los trabajos
que se trate, gElMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a reaHzarJosconforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos 'i precIos unitarios en el contrato y ~E1Municipio"
considera factible determinar los nuevos preclos con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidOs en el contrato, procederá a determinar los nuevoscon la Intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabé\iosconforme a tales precios.
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e).- En el caso de que "'tl COl1ttatista" 'flOpresente -oportunamente I8llfOPOSlción de precios a que se
refiere el inciso d} o bien, no lleguen tes ~ e. \m e.cuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio" podré Ol'denefte JEl'8:/eCUcl6n de kle U~Q5 eKtreordmanos, aplicándoles precIos unltarloe
analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
serviCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevIo acuerdo entre las partes ~
sobre el prooechmiento constructivo, equrpo, personal etc. que Intervendr:n;~abaJos. r/lJ, '

P~oim:¡Qnp 1" ~ 'f.lIf

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
bl, "El Municipio" aplicará los precios unitarIas contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
. para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "8 Contratista" estará Obligadoa ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
d).- Si no fuera posible determInar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y c), ~ElContratista", a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo Queéste señale, sorne -
consideración Josnuevos precios llnitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mtsmo criterio Quehubiere seguido pe
determinación de los precIOSunitarios estabiecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio'" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El -COntratista~se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficlente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista~.

Además, con el fin de Que8El Munjcipio~ pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectjvos.

Eneste caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio8 -paraformular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipIo" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizar10sen forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones Señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme"
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.~Convenios ¥odificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
'Cualquieraotra causa no imputable a ~ElCont~sta" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~ElMuniciplo~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales
sobre la justificación o procedenCIa de la prorroga y, en su caso, concede~ la que haya sollcltado "El
Contratista" o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la tenninación de Jostrabajos dentro de los plazos estipu
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optati
para MElMunicipio~ eJconcederla o negarla. En caso de concederla, ~E1Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adome las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ci'ento) del
plazo originalmente pactado en 81 programa de ejecución de Jostrabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b) ...convenio adicional de ampnac:l6n de momo: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsebilidad, 'POTr!I!On8S fundadas y expneitas"'8 'Muniolplo~ podré modificar los oontret.os bajO
la 'base de precios unitarios ymm:os en la parte rol IespOI¡die'nte;TT'lediarrteconvenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veIntiCinco por ciento del monto Odel
plazo orlglnalmente pactado nI ImplJQuevariaCión substancIal al proyecto orlglna! ni se celebren para
eludir esta ley.
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Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero flO varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto' a las nuevas condlclones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMun¡cipio~.Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse par:aeludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación.- ~EIContratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual ~E1ContratJsta~encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materlaies o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando &El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio., el cual resolverá S'Iacepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista- a quien
se cubrirá el importe de los trs.bajos. El subcontratista no quedar" subrogado en ninguno !;te los
derechos de ~EIContratista-.

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Município-, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El MunicIpio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCiónde los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista~ renuncia al fuero que pudiera
corr~ponderle por razón de su domicilio presente, Muro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y Servicios
c,:;onexosdel Estado{:le Yucatán, por su ReglamentOy por' las disposiciones que resultaren apUcablesdel
Código Civil del Estado de Yucatán, todos enosvigentes.

Vigésima cuarta.- Dec!araci6n final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llagaré a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere.y a ha invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la NaCi6nMexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en -TEYA- municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 10
del mes de Noviembre del año 2012

PRESIDENCI!

DA •..•.:~n11.:1",1",)
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